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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

30 ORDEN 2352/2022, de 29 de noviembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a munici-
pios de la Comunidad de Madrid para el equipamiento y la implantación de nue-
vos servicios y tecnologías en las bibliotecas públicas.

Conforme a lo que se dispone en el Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta
de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Con-
sejerías de la Comunidad de Madrid; el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de
Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Co-
munidad de Madrid, y el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte,
la Dirección General de Patrimonio Cultural es el centro directivo superior de las compe-
tencias en materia de bibliotecas y del libro, teniendo entre sus funciones el impulso y ges-
tión del sistema bibliotecario de la Comunidad de Madrid y el fomento y promoción de la
lectura pública y el libro.

En cumplimiento de la función de fomento de dichas actividades, corresponde a este ór-
gano promocionar el hábito de la lectura como uno de los medios básicos de acceso a la cul-
tura, fomentando la mejora de las bibliotecas públicas en el marco de la Ley 10/1989, de 5 de
octubre, de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid.

Uno de los cauces para el desarrollo de la infraestructura bibliotecaria de la región es,
por tanto, la prestación de asistencia técnica y económica a las Corporaciones Locales me-
diante la concesión de ayudas con destino a mobiliario, equipos informáticos y equipamien-
to que permita tanto la dotación de centros remodelados o ampliados como la adaptación
de los que se encuentran en funcionamiento a los servicios de lectura pública actuales.

Con el objetivo de impulsar la modernización de las bibliotecas públicas de acuerdo
con la evolución de las mismas en los últimos años, es preciso apoyar la inclusión de nue-
vos espacios, y equipamientos, así como la dotación de los mismos con los dispositivos y
medios tecnológicos adecuados para ofrecer nuevos servicios adaptados a las necesidades
y demandas de los ciudadanos, incluyendo los medios técnicos que facilitan la accesibili-
dad de contenidos a usuarios con distintas discapacidades; igualmente, la necesaria provi-
sión de medios para el acceso a la información, la lectura y el ocio a través de las redes en
las bibliotecas públicas.

Por otra parte, en 2015, los Estados miembro de la Organización Mundial de Naciones
Unidas aprobaron el documento “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el De-
sarrollo Sostenible” (Agenda 2030 de las Naciones Unidas). Se trata de un marco global
conformado a partir de diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que se centran
en el desarrollo económico, medioambiental y social.

Las bibliotecas públicas son instituciones que vienen trabajando en estos objetivos des-
de hace décadas y que, en el marco del desarrollo cultural, tecnológico y social, contribuyen
activamente a alcanzar la práctica totalidad de todos ellos. El acceso público a la informa-
ción es uno de los medios que ayudas a la toma de decisiones, la mejora de las condiciones
de vida y el desarrollo económico.

Según la Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios y Bibliotecas (IFLA),
las bibliotecas promueven todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible a través de las si-
guientes acciones: promueven la alfabetización universal, incluyendo la alfabetización y las
habilidades digitales, mediáticas e informacionales, con el apoyo de personal especializado;
la superación de las dificultades en el acceso a la información y ayudar al gobierno, a la socie-
dad civil y la empresa y la comprensión de las necesidades locales en materia de información;
implementan una red de sitios de suministración de programas y servicios gubernamentales;
promueven la inclusión digital a través del acceso a las tecnologías de la información; actúan
como nodos de las comunidades académicas, educativas y de investigación: preservan el acce-
so a la cultura y el patrimonio mundiales.
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Por otra parte, y desde el punto de vista de las bibliotecas como equipamientos cultu-
rales, se encuentran implicadas en el Objetivo Sostenible nueve, que pretende “construir in-
fraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la
innovación”. En relación a este ODS, las bibliotecas constituyen una red de puntos de ac-
ceso a la información, la cultura, la investigación y el conocimiento, pretenden ser espacios
públicos agradables, confortables e inclusivos, así como de acceso a la tecnología y redes
de alta velocidad. En esta misma línea, trabajan también en alcanzar el Objetivo número
nueve, para “lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros,
resilientes y sostenibles”.

La finalidad de las ayudas es contribuir a proveer los centros bibliotecarios con instala-
ciones y equipamientos de calidad, ampliando y mejorando la prestación del servicio público
que ofrecen. Asimismo, se pretende fomentar y acercar la cultura a la ciudadanía mediante los
nuevos servicios y funcionalidades que ofrecen las bibliotecas del siglo XXI, con el fin de po-
ner al alcance de la población la formación, el conocimiento y el disfrute social de la lectura,
la información y el aprendizaje.

Asimismo, su redacción se encuentra alineada con los principios de buena regulación
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. En este sentido, en la elaboración de las
presentes disposiciones generales se han tenido en cuenta los principios de necesidad, efi-
cacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

En virtud de los principios de necesidad y eficacia, la orden está justificada por una ra-
zón de interés general, dados los fines perseguidos ya mencionados, siendo el instrumento
más adecuado para garantizar su consecución.

En virtud del principio de proporcionalidad, la orden contiene la regulación imprescin-
dible para atender la necesidad a cubrir, tras constatar que no existen otras medidas menos
restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios.

En virtud del principio de seguridad jurídica, la orden se ejerce de manera coherente
con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, generando un mar-
co normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su cono-
cimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones.

En virtud del principio de transparencia, se posibilita el acceso sencillo, universal y ac-
tualizado a la normativa en vigor y los documentos propios de su proceso de elaboración y
define claramente los objetivos y su justificación en la exposición de motivos.

En virtud del principio de eficiencia, la orden evita cargas administrativas innecesarias
o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

Durante la tramitación de esta Orden se han obtenido de las consejerías competentes
todos los informes preceptivos requeridos por la legislación vigente, entre los que se inclu-
yen los de impacto por razón de género; impacto en materia de familia, infancia y adoles-
cencia, e impacto por razón de orientación sexual, identidad o expresión de género, así
como los informes relacionados con el empleo como criterio de adjudicación, la calidad de
la actuación administrativa, la consideración de las ayudas conforme a la normativa de la
Unión Europea, y la forma de pago a los beneficiarios de las ayudas. Se ha emitido también
informe por parte de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte, así como por parte de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de Patrimonio Cultural,
y bajo los principios que han de regir la asignación de fondos públicos, de conformidad con
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Re-
guladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras que regirán las
convocatorias de subvenciones a municipios de la Comunidad de Madrid con destino al equi-
pamiento y a la implantación de nuevos servicios y tecnologías en sus centros bibliotecarios.
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2. Las ayudas se destinarán a una o varias de las siguientes líneas de actuación, según
se disponga en las convocatorias. Las condiciones y requisitos se especifican más adelante.

a) Mobiliario y dotación de equipos informáticos con destino a bibliotecas de nueva
creación y a bibliotecas para las que exista un proyecto de ampliación, remodela-
ción o traslado.
Se excluyen las solicitudes para centros en funcionamiento que no vayan a ser ob-
jeto de los proyectos referidos anteriormente.

b) Renovación de equipos informáticos destinados al uso y consulta públicos, con el
objeto de sustituir los equipos existentes que tengan más de 6 años de antigüedad.
Las ayudas están destinadas a centros en funcionamiento que no vayan a ser obje-
to de ampliación, remodelación o traslado.

c) Bienes de inversión consistentes en equipamiento, dispositivos, dotación tecnoló-
gica y materiales para la puesta en marcha de nuevos servicios bibliotecarios, así
como para la modernización tecnológica de las bibliotecas en funcionamiento y
para la mejora de la gestión de los procesos bibliotecarios.
Los servicios y mejoras deberán ser claramente identificables y formar parte de la
prestación habitual de servicios a los usuarios, de tal forma que puedan ser inclui-
dos en la información pública que se ofrece a través de cartas de servicios, folle-
tos, webs, Directorio de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid o similares.
No se consideran nuevos servicios aquellos que son habituales y asentados en las
bibliotecas públicas, como el servicio de internet para los usuarios, ni la amplia-
ción de los servicios ya existentes o la sustitución de los equipos con los que es-
tos se vengan prestando por otros más modernos.
Las ayudas se dirigen a los centros bibliotecarios de nueva creación, siempre que
se trate de equipamiento no cubierto por la línea a) y que suponga la implantación
de estos servicios, y a los que se encuentran en funcionamiento.

d) Dotación de mobiliario y equipamiento para centros en funcionamiento con el ob-
jetivo de adecuar el equipamiento de instalaciones que, disponiendo de una in-
fraestructura suficiente y necesaria, proyecten la modernización de su distribución
funcional, de acuerdo de acuerdo con las Recomendaciones Técnicas de la Subdi-
rección General competente en materia de bibliotecas.

Podrán encontrarse entre las actuaciones posibles la adquisición de elementos técnicos o
tecnológicos para facilitar la accesibilidad de los usuarios con distintos tipos de discapacidad.

Dichas actuaciones se realizarán de acuerdo en todo caso con los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible aplicados a las infraestructuras bibliotecarias.

Se exceptúan la adquisición de fondos bibliográficos y la realización de obras, así
como el mero acondicionamiento de espacios.

Artículo 2

Ámbito de aplicación e imputación presupuestaria

1. Se excluyen los proyectos financiados a través del Programa de Inversión Regio-
nal de la Comunidad de Madrid o equivalente, en la parte que específicamente haya sido
subvencionada por dicho Plan.

2. Las convocatorias podrán establecer límites o condiciones en cuanto a las líneas,
actuaciones, bibliotecas o cualquier otro aspecto que delimite el objeto de la solicitud.

Asimismo, podrán establecer un importe máximo a solicitar. Del mismo modo podrán
exigir que el importe solicitado que sea subvencionable alcance una cuantía mínima.

Las solicitudes que no cumplan con los límites establecidos serán excluidas.
3. El período subvencionable se establecerá en cada una de las convocatorias.
4. El proyecto deberá realizarse en su integridad, por lo que se deberá tener en cuen-

ta que los beneficiarios tendrán la obligación de aportar los fondos públicos municipales ne-
cesarios para la total ejecución de la actuación subvencionada.

5. En el caso de que existiera crédito individualizado para las distintas líneas de sub-
vención y en la propuesta de concesión quedara remanente sobrante en alguna de ellas, la
Comisión de Evaluación podrá destinar dicha cantidad a incrementar el importe destinado
a cualquiera de ellas. Para esta redistribución de crédito sobrante se seguirá el orden esta-
blecido en cada convocatoria en función de las líneas convocadas.

6. Las convocatorias establecerán el carácter anual o plurianual de las ayudas. En el
caso de que la convocatoria fuera plurianual quedará condicionada a la existencia de crédi-
to adecuado y suficiente en los correspondientes Presupuestos Generales de la Comunidad
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de Madrid. El gasto se imputará a la partida 76309 o equivalente del programa al que se ads-
criba la materia de bibliotecas.

Artículo 3

Requisitos de los beneficiarios

1. Los municipios deberán tener una población comprendida entre los 1.500 y
los 250.000 habitantes. Este dato se obtendrá de oficio de organismos oficiales.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario los solicitantes en quienes concu-
rra alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, a cuyo efecto deberán suscribir la oportuna declaración
responsable.

3. No podrán ser beneficiarios los solicitantes que tengan deudas en período ejecu-
tivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran debidamente
garantizadas. El certificado acreditativo de tal circunstancia se obtendrá de oficio por el
órgano instructor.

Artículo 4

Requisitos de carácter bibliotecario

1. Los requisitos de carácter bibliotecario que se comprueben de oficio por parte del
órgano instructor, se obtendrán de las Recomendaciones Técnicas, de los datos estadísticos
que figuran en el Directorio de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid y de la información
obrante en la Unidad competente en materia de bibliotecas.

2. Podrán concurrir a las ayudas los solicitantes que cuenten con un centro bibliote-
cario de titularidad municipal o con un proyecto para su creación, siempre que cumplan los
requisitos que se indican en los apartados siguientes.

3. Los centros para los que se solicite subvención deberán estar incluidos en el Direc-
torio de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid con carácter de biblioteca pública o centro
de lectura de titularidad municipal y en situación de activo, requisito que se comprobará de
oficio. Quedan excluidos de esta obligación los municipios que no tengan ninguna bibliote-
ca municipal y soliciten ayuda para la línea a).

4. Los solicitantes, el último día de presentación de solicitudes, deberán encontrarse
al corriente en relación con los datos estadísticos requeridos semestralmente por la Subdi-
rección General competente en materia de bibliotecas, que deberán haber cargado en el Di-
rectorio de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid, o según el procedimiento que se haya
establecido. Este requisito se comprobará de oficio. Quedan excluidos de esta obligación los
municipios que no tengan ninguna biblioteca municipal y soliciten ayuda para la línea a).

5. En el caso de centros de nueva creación se aportará el compromiso de inclusión
en el Directorio.

6. Los centros para los que se solicite subvención deben tener el horario mínimo de
apertura semanal que se indica.

a) Municipios de hasta 20.000 habitantes: 24 horas.
b) Municipios de más de 20.000 habitantes: 30 horas.
Este requisito se comprobará de oficio.
7. El Ayuntamiento deberá contar con personal bibliotecario para atender y gestio-

nar el servicio bibliotecario, salvo en el caso de los municipios con una población inferior
a 3.000 habitantes. A los efectos de esta Orden se entenderá por personal bibliotecario el
personal funcionario encuadrado en los subgrupos A1, A2 y C1 del Cuerpo de Administra-
ción Especial de Bibliotecas, o personal laboral equivalente.

Este requisito se acreditará por el solicitante mediante la documentación que se indica
en el artículo 9.6 salvo en el caso de solicitudes en la línea a) para centros que no se encuen-
tren todavía en funcionamiento, en el que se aportará el compromiso de contar con dicho
personal en el momento en que el centro inicie su actividad.

8. Encontrarse ya integrado el centro en el Catálogo Único o Catálogo Regional en
la Comunidad de Madrid con anterioridad al último día del plazo de presentación de solici-
tudes, o haber suscrito el Convenio de Colaboración para la integración del municipio en el
Catálogo Único o Catálogo Regional de la Comunidad de Madrid y encontrarse en el pro-
ceso de integración. Quedan exentos de este requisito los municipios con población inferior
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a 3.000 habitantes. El requisito se comprobará de oficio. No será exigible cuando el muni-
cipio no cuente todavía con ningún centro bibliotecario y se presente solicitud para su crea-
ción por primera vez.

Artículo 5

Requisitos específicos por línea

1. Requisito específico para la línea de actuación a), cuyo cumplimiento se compro-
bará de oficio:

a) Información previa del proyecto. El órgano municipal competente deberá haber
informado a la Subdirección General con la atribución en materia de bibliotecas
de la existencia del proyecto de nueva creación, ampliación o traslado para la que
solicita subvención.
La información deberá haberse remitido con al menos un año de antelación a la fe-
cha de entrada en vigor de la convocatoria a la cual desee acogerse.

b) Informe favorable de la Subdirección General competente en materia de bibliote-
cas, emitido a petición del ayuntamiento. Para la valoración se tendrán en cuenta
los siguientes factores: superficie, población a la que presta servicio, ubicación,
distribución de servicios, planeamiento del mobiliario y capacidad y funcionali-
dad del proyecto. Se podrá solicitar a la entidad local cuanta información se esti-
me necesaria.
El informe deberá haber sido emitido con anterioridad a la entrada en vigor de la
convocatoria. El plazo para su emisión es de tres meses contados a partir del día
siguiente a aquel en que la Comunidad de Madrid cuente con toda la documenta-
ción necesaria para su elaboración.

2. Requisito específico para las líneas de actuación b) y c): los Centros deberán te-
ner una superficie útil total mínima de 250 metros cuadrados. El requisito se comprobará
de oficio.

3. Requisito específico para la línea d): los centros deberán tener una superficie útil
total no inferior en ningún caso en más de un 10 por 100 a las Recomendaciones Técnicas
aplicables al tipo de biblioteca, central o sucursal, en relación a la población del área de
servicio. El requisito se comprobará de oficio, si bien el solicitante deberá aportar la infor-
mación detallada en el apartado correspondiente respecto a los datos demográficos.

Artículo 6

Iniciación del procedimiento y forma de concesión

1. El personal de la Subdirección General competente en materia de bibliotecas po-
drá efectuar las comprobaciones que considere oportunas con el fin de constatar el cumpli-
miento de los requisitos exigidos.

2. Los beneficiarios deberán mantener los requisitos que les permitieron acceder a
tal consideración (salvo el de población) al menos hasta el momento en que justifiquen la
aplicación de los fondos al fin que motivó su concesión, según lo previsto en las presentes
bases reguladoras y en las convocatorias.

Artículo 7

Forma y plazo de presentación de solicitudes.
Relaciones entre Comunidad de Madrid e interesados

1. Las solicitudes se presentarán en el plazo que establezca la convocatoria corres-
pondiente, que en ningún caso será inferior a diez días hábiles.

2. Las solicitudes se formularán en el modelo recogido en la convocatoria, que es de
uso obligatorio, y se encontrará a disposición de los interesados en el portal de la Comuni-
dad de Madrid, www.comunidad.madrid, Administración digital. Punto de acceso general,
y cuya dirección es https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-
acceso-general

3. La presentación de estas y de la documentación que debe acompañarlas se reali-
zará exclusivamente por medios electrónicos. Éstas se presentarán preferentemente en el
Registro Electrónico de la Consejería competente en materia de bibliotecas (que se especi-
ficará en las convocatorias), o bien en los demás registros electrónicos previstos en el ar-
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tículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

En el caso de que se realice presencialmente, se requerirá al interesado para que lo sub-
sane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de
presentación de la solicitud aquella en que haya sido realizada la subsanación.

Para presentar la solicitud es necesario disponer de uno de los Certificados Electróni-
cos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad
de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores
de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comuni-
dad de Madrid considere válido en los términos y condiciones que se establezcan específi-
camente para cada tipo de firma.

4. La documentación requerida en el procedimiento puede anexarse a la solicitud en
el momento de su presentación y envío.

En el caso de documentos que hayan sido elaborados por otra Administración, se pre-
sumirá que el interesado autoriza a la Comunidad de Madrid a la consulta y obtención de los
datos contenidos en dichos documentos, salvo que conste en el procedimiento su oposición
expresa. En el caso de la certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de
conformidad con el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, este
consentimiento deberá ser expreso. En el caso de que no prestase este consentimiento para la
consulta y comprobación de sus datos, el interesado estará obligado a aportar copia de los do-
cumentos correspondientes. Igualmente podrán aportarse documentos durante la tramitación
del expediente a través de la opción “Aportación de Documentos”, disponible en el portal de
la Comunidad de Madrid, www.comunidad.madrid, Administración digital. Punto de acceso
general, y cuya dirección es https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-
puntoacceso-general

5. Los solicitantes están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con
la Comunidad de Madrid para la realización de cualquier trámite en este procedimiento
administrativo.

6. Asimismo, la Administración se relacionará de forma electrónica con los intere-
sados, por lo que las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos. A tal efec-
to, el solicitante está obligado a estar dado de alta en el Servicio de Notificaciones Electró-
nicas de la Comunidad de Madrid.

7. El régimen de notificaciones se regirá por lo dispuesto en los artículos 41, 43 y 44 de
la mencionada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 8

Solicitudes

1. Las solicitudes podrán ser presentadas por los Ayuntamientos o por los organis-
mos autónomos locales, sociedades o entidades públicas que, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 85.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, gestionen directamente los servicios públicos en materia cultural.

2. Las solicitudes deberán suscribirse por el Alcalde-Presidente o por quien ostente
la representación de los entes públicos referidos en el apartado anterior, o bien por la per-
sona en quien tengan delegada la competencia, e irán acompañadas de la documentación
que se indica a continuación.

Artículo 9

Documentación común para todas las líneas de ayuda

1. En el caso de que la solicitud no estuviera suscrita por el Alcalde o, en su caso, el
representante de los entes públicos referidos, se aportará documento en el que se acredite la
competencia que ostenta la persona firmante.

2. En su caso, Estatutos o instrumento jurídico de constitución del ente público soli-
citante distinto del Ayuntamiento, donde conste su personalidad jurídica y su competencia
en materia cultural.

3. Declaración responsable de que la entidad solicitante no se halla incursa en algu-
na de las causas de prohibición para obtener subvenciones previstas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Solo en el caso de haber recibido ayuda para la misma finalidad a través del Pro-
grama de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid o equivalente: se aportará decla-
ración responsable donde se indique la cuantía recibida y el concepto.
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5. Documentación acreditativa de que la entidad solicitante está al corriente en el
cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social:

1.o En el caso de la Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
de conformidad con el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, este consentimiento deberá ser expreso para que el Certificado pueda
ser obtenido de oficio por el órgano instructor. En caso contrario, deberá ser pre-
sentado por el solicitante.

2.o En el caso de la Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, esta se
obtendrá de oficio por el órgano instructor, salvo que conste en el procedimiento la
oposición expresa del solicitante, en cuyo caso deberá ser presentado por este.

Las certificaciones deberán estar expedidas de forma genérica o a efectos de obtención
de subvenciones, por lo que no son válidas las emitidas para cualquier otra finalidad.

Igualmente se considerarán cumplidas las anteriores obligaciones cuando las deudas
estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión como consecuencia de
impugnación, extremos que deberán acreditarse mediante la presentación de la resolución
en la que se concedan los aplazamientos o fraccionamientos o se acuerde la suspensión.

6. Declaración responsable o certificación en la que conste el personal bibliotecario
que presta servicio en el centro bibliotecario. Se cumplimentará de acuerdo con el modelo
facilitado en la convocatoria anual. Dicho modelo incluirá la categoría, denominación del
puesto de trabajo, Subgrupo o lo que proceda, de tal forma que quede acreditado su carác-
ter de personal de uno de los Cuerpos de Administración Especial de Bibliotecas, o perso-
nal laboral equivalente.

En el caso de ayudas para centros de nueva creación se sustituirá por la declaración
responsable que se indica en el apartado siguiente.

Quedan excluidos de este requisito los centros con una población inferior a 3.000 ha-
bitantes.

7. En el caso de tratarse de centros de nueva creación se aportará una declaración res-
ponsable mediante la que se asumen los siguientes compromisos:

1.o La futura inclusión del centro en el Directorio de Bibliotecas de la Comunidad de
Madrid.

2.o El cumplimiento del horario mínimo de apertura semanal indicado en el artículo 4.6.
3.o El compromiso de que el centro contará con personal bibliotecario una vez se en-

cuentre en funcionamiento.

Artículo 10

Documentación específica por línea

1. Documentación específica para la línea de actuación a):
Memoria explicativa del proyecto, incluyendo presupuesto estimado detallado (IVA

incluido). El contenido de la memoria se especificará en la convocatoria.
2. Documentación específica para la línea de actuación b):
Memoria explicativa del proyecto, incluyendo presupuesto estimado detallado (IVA

incluido). La memoria describirá:
— Los equipos existentes que van a ser objeto de sustitución, que serán exclusivamente

de propiedad municipal. Se indicará el modelo, los requisitos técnicos y el año de
adquisición (se puede sustituir por la factura si incluyera toda la información).

— Los equipos que se pretenden adquirir, indicando el modelo y los requisitos técnicos.
3. Documentación específica para la línea de actuación c):
Memoria explicativa del proyecto, incluyendo presupuesto estimado detallado (IVA

incluido). El contenido de la memoria se especificará en la convocatoria, y recogerá, en
todo caso, una descripción del contenido del nuevo servicio, objetivos y alcance, de tal for-
ma que se permita valorar la novedad del mismo, ubicación física dentro del espacio de la
biblioteca en la que se desarrollará el servicio, así como información demográfica que in-
cluya, al menos, la población total del municipio, desagregada por distritos o barrios si los
hubiese, población a la que da servicio la biblioteca y otras características que se conside-
ren relevantes en relación con el servicio.

4. Documentación específica para la línea de actuación d):
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Memoria explicativa del proyecto, incluyendo presupuesto estimado detallado (IVA
incluido). El contenido de la memoria, que se recogerá en la convocatoria, detallará la ac-
tuación, objetivos y alcance de la misma, servicios y elementos de la biblioteca que com-
prenda y descripción de los mismos.

Asimismo, incluirá ubicación del proyecto dentro de la biblioteca incluyendo un pla-
no actualizado de la misma, y posible eliminación de elementos preexistentes a los que
afectase. También se incluirá información demográfica básica del área en la que se encuen-
tre el equipamiento y la infraestructura de la misma (número de centros, superficie, servi-
cios, población total por barrios/distritos, población a la que da servicio la biblioteca en
concreto, composición de dicha población).

Artículo 11

Requerimientos a las solicitudes

Si la solicitud o documentación presentada no reuniera los requisitos exigidos, se re-
querirá al solicitante por medios electrónicos para que, en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de acceso a la notificación, subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución expresa.

Artículo 12

Iniciación del procedimiento y forma de concesión

1. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública, adoptada
por Orden del órgano competente en la materia.

2. La convocatoria se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en forma de extracto, por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, que publicará el texto íntegro de la misma en el Sistema Nacional de Publicidad de
Subvenciones. La convocatoria podrá establecer los medios de publicidad adicionales que
el órgano convocante estime más conveniente para facilitar su conocimiento. En este caso,
incluirá las previsiones necesarias para que los posibles solicitantes conozcan de forma ine-
quívoca el cómputo de plazos para la presentación de solicitudes.

3. El cómputo del plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al
de la publicación de la convocatoria en forma de extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

4. Las subvenciones serán concedidas mediante el procedimiento de concurrencia
competitiva.

Artículo 13

Criterios objetivos de otorgamiento en la línea de actuación a)

Las solicitudes para la línea de actuación a) se valorarán de acuerdo con los siguientes
criterios:

1. Adecuación de la superficie útil del proyecto a las Recomendaciones Técnicas espe-
cíficas para ese municipio, teniendo en cuenta una proporcionalidad con el número de habitan-
tes. Las Recomendaciones se adjuntarán como Anexo a las convocatorias. Hasta 5 puntos:

— Superficie inferior a la recomendada en más de un 30 por 100: 0 puntos.
— Superficie inferior a la recomendada en más de un 15 por 100 y hasta un 30

por 100: 1 punto.
— Superficie igual, superior o inferior a la recomendada hasta un 15 por 100: 3 puntos.
— Superficie superior a la recomendada en más de un 15 por 100: 5 puntos.

3. Calidad del proyecto y adecuación a criterios de idoneidad técnica. Hasta 6 puntos:

— Idoneidad del proyecto para cumplir los objetivos de prestación del servicio: 2 puntos.
— Distribución de servicios y planeamiento de mobiliario o equipos informáticos: 2

puntos.
— Características y requisitos técnicos, así como calidad de los materiales y equipa-

mientos: 2 puntos.
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Artículo 14

Criterios objetivos de otorgamiento en la línea de actuación b)

Las solicitudes para la línea de actuación b) se evaluarán de acuerdo con los siguien-
tes criterios:

1. Necesidad del equipamiento informático solicitado. Para ello se tendrá en cuenta
la relación existente entre el número de puestos informáticos de uso público en funciona-
miento en el conjunto de sus centros bibliotecarios y la media de los municipios de su gru-
po de población. El dato se obtendrá de oficio de los datos estadísticos de equipamiento que
constan en el Directorio de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid. Hasta 5 puntos.

— Número de puestos informáticos superior a la media en más de un 15 por 100: 1 punto.
— Número de puestos informáticos igual, superior o inferior a la media hasta un 15

por 100: 2 puntos.
— Número de puestos informáticos inferior a la media en más de un 15 por 100 y has-

ta un 30 por 100: 3 puntos.
— Número de puestos informáticos inferior a la media en más de un 30 por 100: 5 puntos.
2. Calidad del proyecto y adecuación a criterios de idoneidad técnica. Hasta 6 puntos.
— Idoneidad del proyecto para cumplir los objetivos de prestación del servicio: has-

ta 3 puntos.
— Características técnicas de los equipos a adquirir: hasta 3 puntos.

Artículo 15

Criterios objetivos de otorgamiento en la línea de actuación c)

Las solicitudes para la línea de actuación c) se valorarán de acuerdo con los siguientes
criterios:

1. Adecuación de la superficie útil del centro en el que se realizarán las actuaciones
a las Recomendaciones Técnicas específicas para ese municipio, teniendo en cuenta una
proporcionalidad con el número de habitantes. Las Recomendaciones se adjuntarán como
Anexo a las convocatorias. Hasta 5 puntos.

— Superficie inferior a la recomendada en más de un 30 por 100: 0 puntos.
— Superficie inferior a la recomendada en más de un 15 por 100 y hasta un 30

por 100: 1 punto.
— Superficie igual, superior o inferior a la recomendada hasta un 15 por 100: 3 puntos.
— Superficie superior a la recomendada en más de un 15 por 100: 5 puntos.
2. Calidad del proyecto y adecuación a criterios de idoneidad técnica. Hasta 6 puntos.
— Idoneidad del proyecto para cumplir los objetivos de prestación del servicio: has-

ta 3 puntos.
— Características técnicas de los bienes y materiales solicitados: hasta 3 puntos.

Artículo 16

Criterios objetivos de otorgamiento en la línea de actuación d)

Las solicitudes para la línea de actuación d) se valorarán de acuerdo con los siguien-
tes criterios:

1. Adecuación de la superficie útil del centro en el que se realizarán las actuaciones
a las Recomendaciones Técnicas específicas para ese municipio, teniendo en cuenta una
proporcionalidad con el número de habitantes. Las Recomendaciones se adjuntarán como
Anexo a las convocatorias. Hasta 5 puntos.

— Superficie inferior a la recomendada: 1 punto.
— Superficie superior a la recomendada hasta un 5 por 100: 2 puntos.
— Superficie superior a la recomendada en más de un 5 por 100 y hasta un 15

por 100: 3 puntos.
— Superficie superior a la recomendada en más de un 15 por 100: 5 puntos.
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2. Calidad del proyecto y adecuación a criterios de idoneidad técnica. Hasta 6 puntos.

— Idoneidad del proyecto para cumplir los objetivos de prestación o adecuación del
servicio: hasta 3 puntos.

— Características técnicas de los bienes y materiales solicitados: hasta 3 puntos.

Artículo 17

Fuente de los datos estadísticos para la valoración de los criterios objetivos
de otorgamiento

Los datos estadísticos necesarios para la valoración de los criterios anteriores se ob-
tendrán de los que consten en el Directorio de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid y de
la información obrante en la Subdirección referida, lo que se reflejará en las correspondien-
tes tablas, cuyos datos se referirán al último período estadístico completo validado y cerra-
do por la Subdirección General del Libro.

Artículo 18

Puntuación

1. Para obtener subvención será requisito indispensable alcanzar, en la aplicación de
los criterios anteriormente referidos, un mínimo de 11 puntos en el caso de la línea de ac-
tuación a) y un mínimo de 7 puntos en las líneas de actuación b), c) y d).

2. Para la determinación de la puntuación definitiva de los solicitantes que hayan al-
canzado la puntuación mínima se aplicarán los coeficientes correctores que se determinen
en la convocatoria, que podrán ser de población y/o de renta per cápita.

3. La puntuación definitiva se obtendrá de multiplicar la puntuación obtenida en los
criterios de valoración por la cuantía solicitada (una vez detraídos los gastos no subvencio-
nables, en su caso). El resultado se multiplicará por los coeficientes correctores que se ha-
yan establecido en la convocatoria.

Artículo 19

Determinación de la cuantía

1. Las convocatorias podrán establecer cuantías mínimas y máximas a conceder por
beneficiario, por línea de actuación o por concepto subvencionable.

2. El importe de la subvención se calculará de forma independiente para cada una de
las líneas de actuación, en el caso de que tuvieran crédito individualizado. A tal efecto, se
dividirá la cuantía de la línea entre la suma total de puntos obtenidos por sus beneficiarios,
lo que arrojará el valor por punto. Ese valor, multiplicado por la puntuación alcanzada por
cada uno de ellos, determinará las respectivas cuantías a percibir.

3. En el caso de que en la convocatoria se hubiera establecido un importe mínimo o
máximo a conceder, se procederá a aplicar estos con independencia de la puntuación obte-
nida, volviéndose a recalcular la ayuda para el resto de beneficiarios. Igualmente sucederá
cuando la subvención resultante supere la cantidad solicitada, en cuyo caso se concederá
esta última y se procederá a la misma operación de recálculo.

4. En el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para
atender todas las solicitudes que hubieran obtenido la puntuación mínima exigida, no será
necesario establecer un orden de prelación entre ellas, pudiéndose conceder la subvención
por el importe total solicitado que sea subvencionable.

Artículo 20

Instrucción del procedimiento, órganos competentes y Comisión de Evaluación

1. La instrucción y ordenación del procedimiento corresponderá a la Dirección Ge-
neral que ostente las competencias en materia de bibliotecas.

2. Las solicitudes serán informadas previamente por el personal técnico de la Direc-
ción General anteriormente referida.

3. Posteriormente se procederá a su valoración por parte de una Comisión compues-
ta por el titular de la Subdirección General competente en materia de bibliotecas (o perso-
na en quien delegue) que actuará como Presidente, y al menos dos empleados públicos ads-
critos a la misma, uno de los cuales realizará las labores de Secretario.
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La Comisión ajustará su funcionamiento a las normas referentes a los órganos colegia-
dos contenidas en la Sección 3.a del Capítulo II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público.

4. Una vez realizada la valoración de las solicitudes y sin perjuicio de otros trámites
para mejor proveer el expediente, la Comisión de Evaluación formulará sus conclusiones
en un documento en el que se concrete el resultado de la valoración efectuada.

5. Finalmente el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva,
que elevará al órgano competente para resolver el procedimiento.

Artículo 21

Resolución

1. La resolución del procedimiento corresponderá al Consejero competente en la
materia objeto de esta Orden. Dicha resolución se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID o en el medio que se disponga en las convocatorias. La Orden
determinará los beneficiarios, el objeto subvencionado, el importe de la ayuda y cuantos
extremos sean convenientes para su adecuada aplicación, así como aquellos solicitantes a
los que se deniegue la ayuda y su motivación.

2. En todo caso, a efectos de publicidad, las subvenciones concedidas se incorpora-
rán al Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

3. El plazo máximo para notificar la resolución expresa será de seis meses a contar
desde la publicación de la convocatoria en forma de extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expre-
sa se podrá entender desestimada la solicitud.

4. Contra la Orden por la que se conceden y deniegan las ayudas, que pondrá fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes ante el
órgano que la ha dictado o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de cuantos
otros recursos se estime oportuno interponer.

Artículo 22

Gastos subvencionables

1. Son gastos subvencionables aquellos que respondan de manera cierta e indubita-
da a la naturaleza de la actuación subvencionada, tales como mobiliario, equipos informá-
ticos y equipamiento tecnológico para implantar nuevos servicios y para mejorar la gestión
de los procesos bibliotecarios, así como mobiliario y equipamiento para centros en funcio-
namiento con el objetivo de adecuar el equipamiento de instalaciones que, disponiendo de
una infraestructura suficiente y necesaria, proyecten la modernización de su distribución
funcional, de acuerdo con los modelos y programas de la Subdirección General competen-
te en la línea d).

2. Se excluye cualquier material fungible o consumibles para el funcionamiento de
los equipamientos o la prestación de los servicios, excepto los que pudieran estar incluidos
en la adquisición del mobiliario y los equipos referidos.

3. Quedan excluidos los materiales de difusión, tales como trípticos, folletos, pági-
nas web o campañas informativas de cualquier clase.

Artículo 23

Gastos subvencionables por línea

1. En el caso de equipos informáticos, en la línea a) y b) se excluyen las licencias de
programas y los seguros para los equipos.

En la línea a) los equipos se adquirirán como bienes en propiedad del Ayuntamiento y
en la línea b) los equipos a sustituir deberán ser de propiedad municipal (se excluye cual-
quier tipo de arrendamiento).

2. En la línea c) se excluye la adquisición de elementos informáticos periféricos con-
vencionales, tales como lectores de códigos de barras, auriculares, altavoces, impresoras y
escáneres convencionales. En el caso de las solicitudes para bibliotecas de nueva creación,
deberá tratarse de elementos para la implementación de estos nuevos servicios que no ten-
gan cabida en la línea a) (en la que solicitarán elementos tales como control de personas).
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3. En la línea d), los equipamientos tecnológicos para favorecer la accesibilidad de
personas con discapacidad deberán referirse, exclusivamente, a hardware o software desti-
nado a esta accesibilidad específica.

Se excluye otro equipamiento o periféricos convencionales y colecciones bibliográfi-
cas en sí mismas.

En el caso de elementos de mobiliario, quedan excluidos los elementos que supongan
una mera sustitución de los existentes tales como mesas, sillas o estanterías, así como la am-
pliación de capacidad de almacenamiento existente. Igualmente quedan excluidos elementos
tales como instalaciones de acondicionamiento propias del edificio, como climatización.

Artículo 24

Acreditación del gasto

1. La adquisición o servicio deberá haberse realizado dentro del período subvencio-
nable que se establezca en la convocatoria.

2. El IVA es gasto subvencionable por no ser susceptible de recuperación o compen-
sación por el beneficiario.

3. No será necesario acreditar el pago efectivo de los gastos presentados para justi-
ficar la ayuda.

4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que se especifiquen
en la convocatoria, que serán las establecidas en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la contracción del compromiso, sal-
vo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de en-
tidades que presten los servicios o suministren los bienes, o salvo que el gasto se hubiera
realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas pre-
sentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a los criterios de
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. Las tres ofertas referidas po-
drán sustituirse por documentación del procedimiento de contratación en la que quede de
manifiesto que se ha escogido la oferta más ventajosa, de acuerdo con lo dispuesto en la
normativa de contratación del sector público.

Artículo 25

Justificación de la subvención y forma de pago

1. Las convocatorias podrán establecer que el pago de la ayuda se realice con poste-
rioridad a la justificación de la misma, o bien que el pago se efectúe mediante anticipo a
cuenta total o parcial, con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria
para llevar a cabo el proyecto inherente a la subvención, sin que sea necesaria la constitu-
ción de garantías. El anticipo, en su caso, se realizará de conformidad y en las condiciones
dispuestas en el artículo 10 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo. En el caso de que se realizaran
pagos anticipados, la justificación incompleta o defectuosa y la no aportación de cualquiera
de los documentos indicados en este artículo podrá conllevar la minoración o revocación de
la subvención y, en su caso, la obligación de reintegro total o parcial de las cantidades ya per-
cibidas más los intereses de demora que correspondan.

2. El plazo para la presentación de la documentación justificativa y resto de docu-
mentos indicados en los apartados siguientes concluirá como máximo el 28 de diciembre
del año en que se hayan concedido las subvenciones. Dicho plazo se determinará en las res-
pectivas convocatorias.

3. La documentación a aportar es la siguiente:

a) Cuenta justificativa de la subvención, expedida bajo la responsabilidad del órgano
competente, en la que se acreditará la aplicación de los fondos al fin que motivo
su concesión. Su contenido será el siguiente:

1.o Memoria explicativa de las actuaciones realizadas. La actuación subvencio-
nada deberá haberse realizado en su integridad, ajustándose al proyecto pre-
sentado que sirvió de fundamento para la concesión de la subvención. A tal
efecto, la memoria deberá dar información detallada que permita comprobar
que se han respetado las unidades técnicas (en su caso), la calidad y la idonei-
dad técnica tenidas en cuenta para la concesión.
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En el caso de que el proyecto finalmente realizado difiera parcialmente del
que fue objeto de la concesión, se explicarán las causas que motivaron dicha
alteración. En este caso la subvención podrá ser objeto de minoración aten-
diendo a criterios de proporcionalidad, en función del grado de adecuación
entre el proyecto inicial y el efectivamente ejecutado.

2.o Facturas detalladas o cualesquiera otros documentos de valor probatorio equi-
valente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. La fecha
de los documentos deberá estar incluida en el período subvencionable. No
será necesario acreditar que dichos gastos han sido efectivamente pagados.
El gasto a justificar comprenderá la subvención de la Comunidad de Madrid y
la aportación de los fondos públicos municipales necesarios para la realiza-
ción completa del proyecto.
Si la realización del proyecto comportara un gasto inferior al inicialmente
presupuestado, la cantidad de la subvención a abonar será calculada en fun-
ción de la justificación aportada, reduciéndose la cuantía de la ayuda propor-
cionalmente.

3.o Cuando el documento justificativo de gasto supere las cuantías que se indi-
quen en la convocatoria, se aportarán las tres ofertas de diferentes proveedo-
res o la documentación del procedimiento de contratación que se indica en el
artículo 24.4.

4.o Las ayudas, subvenciones o aportaciones para la misma finalidad recibidas de
entidades públicas o privadas, indicando el importe, procedencia y aplicación
de los fondos. En el caso de haber recibido ayudas distintas a la que es obje-
to de esta Orden, se hará constar expresamente que la suma de todas ellas no
supera el coste de la actividad.

b) Declaración responsable donde conste que el beneficiario no es deudor por resolu-
ción de procedencia de reintegro de subvenciones.

c) Declaración responsable de haber realizado el Plan de Prevención de Riesgos La-
borales a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales.

d) Documentos acreditativos de que el beneficiario está al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, que se obten-
drán de oficio por el órgano instructor, salvo que conste en el procedimiento su
oposición expresa:

1.o En el caso de la Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, de conformidad con el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, este consentimiento deberá ser expreso para que el
Certificado pueda ser obtenido de oficio por el órgano instructor. En caso
contrario, deberá ser presentado por el beneficiario.

2.o En el caso de la Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social,
esta se obtendrá de oficio por el órgano instructor, salvo que conste en el pro-
cedimiento la oposición expresa del beneficiario, en cuyo caso deberá ser pre-
sentado por este.

Dichas certificaciones deberán estar expedidas de forma genérica o a efectos de
obtención de subvenciones, por lo que no serán válidas las emitidas para cualquier
otra finalidad. Se considerará cumplido este apartado cuando existiendo deudas
estas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión como
consecuencia de impugnación, extremos que deberán acreditarse mediante copia
de la resolución en la que se concedan los aplazamientos o fraccionamientos o se
acuerde la suspensión.

e) Previamente a la propuesta de pago el órgano instructor obtendrá de oficio una cer-
tificación donde conste que el beneficiario no tiene deudas en período ejecutivo de
pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuvieran debidamente
garantizadas. Para la tramitación del pago será necesario el cumplimiento de dicho
requisito.

f) No se podrá hacer efectiva la subvención a Entidades Locales que no se hallen al
corriente en el cumplimiento de la obligación de rendición de sus cuentas anuales
a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, en los términos previstos en
su normativa específica. Las convocatorias concretarán el contenido y forma de
obtención de la certificación.
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Artículo 26

Obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones que se establecen en el artícu-
lo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y en el
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. A título me-
ramente enunciativo, deberán:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.
b) Acreditar la realización de la actividad y justificar debidamente la aplicación de la

subvención, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que deter-
minen su concesión.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente
y a las de control de la actividad económico-financiera que correspondan a la In-
tervención General de la Comunidad de Madrid, Cámara de Cuentas de la Comu-
nidad de Madrid u otros órganos competentes, y en particular a las derivadas de lo
dispuesto en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de subvenciones para la misma fina-
lidad, procedente de cualesquiera Administraciones o Entidades públicas o priva-
das, nacionales o internacionales, así como cualquier alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. Ambos casos podrán dar lu-
gar a la modificación de la subvención otorgada.

e) Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la fi-
nanciación de la actuación objeto de subvención.

f) Cumplir con la obligación de afectación, de tal forma que los bienes objeto de sub-
vención deberán permanecer en los centros bibliotecarios de destino durante un
período mínimo de cinco años.

g) Se autoriza la subcontratación de hasta el 100 por cien de la actividad subvenciona-
da, con sometimiento a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. En todo caso no se considera subcontrata-
ción la mera contratación de las actuaciones necesarias para llevar a cabo la acti-
vidad subvencionada.

2. El incumplimiento de las obligaciones podrá determinar el reintegro de la subven-
ción y, en su caso, la aplicación del régimen de infracciones y sanciones previsto en la Ley.

Artículo 27

Concurrencia y compatibilidad de subvenciones

1. Las presentes subvenciones no tienen el carácter de Ayuda de Estado de acuerdo
con la normativa comunitaria, por lo que no deben notificarse a la Comisión Europea.

2. Las ayudas son compatibles con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos asignados para el mismo objeto, procedentes de cualquier Administración o
Entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

3. No obstante lo anterior, en ningún caso el importe de la subvención podrá ser de
tal cuantía que, aislada o conjuntamente con otras financiaciones concurrentes, supere el
coste de la actividad subvencionada. Dicha circunstancia podrá dar lugar a la modificación
de la subvención otorgada, que se reducirá en la cantidad excedida resultante.

Artículo 28

Reintegro de las cantidades percibidas

1. Sin perjuicio de la posible calificación del incumplimiento como infracción admi-
nistrativa sancionable según la Ley, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención,
cuando concurran las causas establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.
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2. Asimismo, procederá el reintegro cuando se incurra en las siguientes causas con-
templadas en el artículo 11.1 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, la justificación insuficiente o
inadecuada, la no aportación de cualquiera de los documentos indicados en el ar-
tículo relativo a la justificación.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios con motivo de la
concesión de la subvención.

e) En el supuesto de que el importe de la subvención sea de tal cuantía que, aislada o
conjuntamente con otras financiaciones, supere el coste de la actividad subvencio-
nada, por el exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

f) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control que se establecen en el ar-
tículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 29

Infracciones y sanciones

El régimen de infracciones y sanciones administrativas aplicables será el establecido en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artícu-
los 14 a 17 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Artículo 30

Régimen jurídico

Las presentes subvenciones se rigen por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, en todo aquello que constituya legislación básica;
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; el Decre-
to 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas; el Decreto 222/1998, de 23 de diciem-
bre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995, de 8 de marzo, en materia de bases re-
guladoras de las mismas. Asimismo, se regirán supletoriamente por la Ley 9/1990, de 8 de
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, por la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por lo
que disponga cualquier otra norma que, por su naturaleza, pudiera resultar de aplicación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden 180/2017, de 27 de enero, de la Consejería de Presidencia Jus-
ticia y Portavocía del Gobierno, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas
a municipios de la Comunidad de Madrid para el equipamiento y la implantación de nuevos
servicios y tecnologías en las bibliotecas públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de febrero de 2017) y la Orden 167/2017, de 14 de noviembre, de la Conseje-
ría de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se modifica la Orden 180/2017, de 27 de enero,
de la Consejería de Presidencia Justicia y Portavocía del Gobierno, por la que se establecen las
bases reguladoras de las ayudas a municipios de la Comunidad de Madrid para el equipamien-
to y la implantación de nuevos servicios y tecnologías en las bibliotecas públicas (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de noviembre de 2018).
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DISPOSICIONES FINALES

Primera

Aplicación, interpretación y habilitación

Se faculta al titular de la Dirección General a la que estén atribuidas las competencias
en materia de bibliotecas para la aplicación e interpretación de lo dispuesto en la presente
Orden, así como para dictar las resoluciones e instrucciones que sean necesarias para la eje-
cución de lo dispuesto en la misma.

Segunda

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de noviembre de 2022.

La Consejera de Cultura, Turismo y Deporte,
MARTA RIVERA DE LA CRUZ

(03/23.458/22)
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